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PUNTOS DE SUSCRICION

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t in ; sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

il Director-Administrador del Bo l b t in  Of i- 
o ía l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRBGIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se liarán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venía.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 

cala uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES .

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eñcialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos do la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
S-dinémbre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su má* 
estrecha responsabilidad de conservar lo< nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenáda- 
monte para su encuadernación, que deberá veri
ficarse "al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL,
SgCCIOK SSGUMDA.

GOBIERNO DE LA PR0WNC1A DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Agricultura.—Circular.
Regularizada ya en esta provincia la recau

dación por suscricion obligatoria á la Gaceta 
Agrícola del Ministerio de Fomento que ha venido 
verificándose con algún retraso, durante el 
próximo mes de Mayo se presentarán por los 
recaudadores de contribuciones directas los ta
lones correspondientes al semestre que com
prende desde l.° del córlente al 30 de Setiembre 
del corriente año. . . .
, Prevengo á los Ayuntamientos satisfagan el 
importe de dichos talones, evitando de este modo 
ser apremiados conforme se tiene ya prevenido.

Zaragoza 19 de Abril de 1880.—El Goberna
dor, Antonio de Aranda.

CUARTA.
UlMINISTIlACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Es t a n c o v a c a n t e .—Anuncio.
, Resultando vacante el estanco del pueblo de 
Zuera, correspondiente al partido de este capi
tal, y debiendo proveerse con sujeción á la cir
cular de la Dirección de Rentas, fecha 15 de 
Octubre de 1878, se anuncia por medio del pre

sente para que los aspirantes en quienes concu
rran las circunstancias que determina el decreto 
de 24 de Setiembre de 1874, dirijan á esta Ad
ministración, dentro del término de 15 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , s u s respectivas solicitu
des, acompañando copia de los documentas que 
acrediten hallarse comprendidos en el expresa lo 
decreto : justificando además que disponen de 
los recursos pecuniarios sudcientes para surtir 
de tabacos y efectos timbrados el estanco que 
se expresa, con la abundancia que requiere el 
consumo del vecindario.

Zaragoza 17 de Abril de 1880.—El Jefe de la 
Administración económica, Joaquín Ozores.

SECCION QUIHTA.

COMANDANCIA GENERAL
SUBINSPECC1ON DE INGENIEROS DE ARAGON.

Anuncio.

Debiendo cubrirse una plaza de Maestro de 
obras militares de tercera clase que se halla 
vacante, se pone en conocimiento de los aspi
rantes que las condiciones que se exigen se in
sertan en la Gaceta de Madrid de 16 de Setiem
bre de 1875, y que los exámenes deberán veri
ficarse en Guadalajaraencldia 15 de Julio de 1880.

Zaragoza 12 de Abril de 1880.—El Teniente 
Coronel Comandante de Ingenieros, Secretario, 
Carlos Vila y Lara. ,.
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 4 del actual, se publica por la Dirección ge
neral de Instrucción pública el anuncio siguiente:

«Se halla vacante una cátedra de Latín y Cas
tellano en los Institutos de Bilbao y Lorca, do
tadas con el sueldo de 3.000 pesetas anuales; 
las dos de igual asignatura del Instituto de Fi- 
gueras, á cargo de un solo Profesor, con el mis
mo sueldo; la de Psicología, Lógica y Filosofía 
moral del Instituto de Ponferrada, con su agre
gada de Retórica y Poética, con 2.000 pesetas 
de sueldo y 500 de gratificación anuales; la de 
igual asignatura del Instituto de Murcia; las de 
Geografía é Historia de los de Jerez y Cuenca; 
las de Historia natural de los de Pontevedra y 
Soria, y una de Matemáticas en los de Almería 
y Canarias, con el de 3.000; y otra de Matemá
ticas y la de Física y Química en el de Vitoria, 
con el de 2.500 pesetas cada una; todas las cua
les han de proveerse por concurso, según lo dis
puesto en la Real orden de esta fecha.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
Catedráticos numerarios de igual ó análoga asig
natura de los demás Institutos que deseen ser 
trasladados á dichas vacantes, los excedentes 
y los comprendidos en el art. 177 de la ley, pue
dan solicitarlas en el plazo improrogable de 30 
dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta-, en la inteligencia de que, con 
arreglo á lo preceptuado en la Real orden de 26 
de Noviembre de 1872, serán admitidos en pri
mer término los Profesores de la misma asigna
tura.

También podrán solicitar las referidas vacan
tes los Catedráticos supernumerarios que reú
nan las condiciones exigidas en el Real decreto 
de 6 de Julio de 1877 para optar por concurso á 
cátedra de número. .

Todos los aspirantes deberán poseer el titulo 
académico y el profesional correspondientes, se
gún su categoría, conforme á lo prevenido en la 
Real orden de 23 de Agosto de 1878.

Los que se hallen en activo servicio elevarán 
a esta Dirección general sus instancias, una 
para cada cátedra que soliciten, por conducto 
y con informe del Jefe del establecimiento en 
fiue sirvan, y los que no estén en el ejercicio de 
la enseñanza por conduto del Jefe de la Escuela 
en que últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del regla
mento de 15 de Enero de 1870, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más aviso 
Que elpresente.»

X en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 12 de Abril de 1880.—El Rector, 
Jose Nadal.

SECCION

Hasta el 8 del próximo mes de Mayo se admi
tirán en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
de este pueblo hayan tenido en su riqueza te
rritorial y urbana durante el presente año eco
nómico, prévia la exhibición de los documentos 
que las justifiquen.

Gallocanta 19 de Abril de 1880.—El Alcalde, 
Pedro José Ibarra.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán por todo el tiempo que res- 
^a del presente mes las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en su 
riqueza inmueble, siempre que vengan provis
tos de documento justificativo.

Godojos 12 de Abril de 1880.—El Alcalde, To- 
ribio Galvez.—El Secretario, Félix Sanz.

Hasta el 30 del actual se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes de este "pueblo 
hayan sufrido en su riqueza inmueble en el pre
sente año, prévios los documentos que las jus
tifiquen.

Romanos 14 de Abril de 1880.—El Alcalde, 
D. S. O., por no saber firmar, Telesforo Pellege- 
ro, Secretario.

s é t ima .
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z a r a g o z a.—P i 1 a r.

D. Joaquín Rodrigo, Juez municipal, ejerciente 
la jurisdicción del de primera instancia del 
cuartel del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en cumplimiento de un ex

horto procedente del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Congreso de Madrid y de 
autos á instancia de D. Manuel Diaz Basteiro, 
he acordado sacar á la venta en pública subasta

Un sofá: tasado en 25 pesetas.
Tres sillones: en 45.
Seis butacas de punton verde: en 60.
Un reloj de pared: en 40.
Un espejo negro: en 25:
Una alfombra: en 20.
Una mesa de escritorio: en 100.
Una mesa id. id. de un cuerpo: en 75.
Tres sillones: en 75.
Cuatro sillas de gutapercha: en 20:
Un aparador de comedor: en 75.
Dos armarios de comedor: en 125.
Una mesa de comedor: en 50.
Una lámpara con tres luces: en 40.
Una cómoda con piedra mármol: en 50.
Un lavabo con piedra: en 20.
Un sofá y seis sillas de muelle: en 105.
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Tres sillas de gutapercha: en 25.
Dos medias mesas: en 10.
Un reloj de pared: en 30.
Una mesa camilla: en 10.
Un sofá y cinco sillas: en 75.
Un piano vertical: en 500.
Un sofá y doce sillas de tapicería: en 375.
Una mesa consola sin piedra: en 30.
Un espejo de 105i72: en 30.
Un reloj de mesa con su fanal: en 50.
Una mesa de pino y otra camilla, y cinco si

llas de anea: en 25.
Otra mesa de pino y seis sillas de anea: en 4.
Cuatro tinajas: en 10.
Dos docenas de platos ordinarios: en 7.
Dos docenas de platos finos, dos soperas y 

cuatro fuentes; toda vajilla fina: en 15.
Una docena de jicaras linas: eñ 5.
Seis pares de cubiertos de plata, á 18 rs. onza.
Seis sábanas de hilo: en 45.
Seis toallas de hilo: en 6.
Seis pañuelos de bolsillo (hilo blanco): en 9.
Seis servilletas: en 9.
Dos manteles.- en 7.
l .° Un campo, con algunos olivos, sito en 

los términos de la Almotilla, adula del Domin
go; confrontante por Norte con olivar de don 
Ventura Burbocea, por Mediodía el que lleva en 
arriendo Antonio Angladia, por Saliente con 
rio Huerva y por Poniente con senda; abraza 
una extensión superficial de 28 áreas y 60 cen- 
tiáreas, equivalente á 12 cuartales; tiene una 
pequeña frontera al rio con olivos: el valor en 
venta de esta, finca es el de 400 pesetas.

2 .° Un campo en el término de Almozara, 
partida de Cantalobos; confrontante por Norte 
con campo de D.a Juana Juste, por Mediodía con 
otro de D. Pascual Unceta, por Saliente con 
otro de I). José Laguna; abraza una extensión 
superficial de 40 áreas y 67 centiáreas, equiva
lente á un cahíz y cuatro cuartales: el valor en 
venta de esta finca es el do 610 pesetas.

3 .° Un campo en Miralbueno, partida del 
Terminillq; confrontante por Norte con campo 
de Esteban Lafuente, por Mediodía con yermo 
de Juan Turraz, por Saliente con riego y cami
no y por Poniente con tierra de D Vicente Es- 
canero; abraza una extensión superficial do 71 
áreas y 51 centiáreas, equivalente á un cahíz y 
10 cuartales: el valor en venta de esta finca es 
el de 630 pesetas.

4 .° Un olivar en la. partida de Cantalobos; 
confrontante por Norte con riego de herederos, 
por Mediodía y Poniente con acequia, y por Sa
liente con olivar que lleva en arriendo Francis
co Tradillas; abraza una extensión superficial 
de 59 áreas y 59 centiáreas, equivalente á un 
cahíz y nueve cuartales: el valor en venta de 
esta finca es el de 1.210 pesetas.

Para, cuyo acto, que tendrá lugar en el Juz
gado exhortante y en la Sala audiencia de éste 
el dia 7 de Mayo próximo, á la una do la tarde, 
he acordado no admitir postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza á 10 de Abril de 1880.— 
Joaquín Rodrigo.—D. S. O., Basilio Paraíso.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Meliton Iturralde, Teniente Coronel, Coman
dante Fiscal del primer batallón del Regi
miento infantería Bailen, núm. 24.
No habiéndose presentado á este cuerpo el 

cabo primero procedente del Ejército de Cuba 
Antonio Suarez Vives, que fué destinado en 
Mayo de 1878, á quien estoy sumariando por el 
citado delito:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al referido cabo, señalándole 
la guardia de prevención del cuartel de la ¿Ija- 
fería, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 dias á dar sus descargos; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 6 de Abril de 1880.—Meliton Itu- 
rralde.

D. Meliton Iturralde, Teniente Corone!, Coman
dante Fiscal del primer batallón del Regi
miento infantería Bailen, núm. 24.
No habiéndose presentado á este cuerpo el 

soldado procedente del Ejército de Cuba, Mar
celino Simón Cortés, que fué destinado en Junio 
de 1878, á quien estoy sumariando por el citado 
delito.

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al expresado soldado, señalán
dole la guardia de prevención del cuartel de la 
Aljafería, donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 días á dar sus descargos; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 6 de Abril de 1880.—Meliton Itu- 
rralde.

D. Meliton Iturralde, Teniente Coronel, Coman
dante Fiscal dei primer batallón del regimien
to infantería de Bailen, núm. 24.
No habiéndose presentado á este cuerpo el 

soldado procedente del Ejército de Cuba Pascual 
Aguado Aparicio, que fué destinado en Enero 
de 1880, á quien estoy sumariando por el citado 
delito;

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente segundo edicto ci
to, llamo y emplazo al expresado soldado, se
ñalándole la guardia do prevención del cuartel 
de Aljafería, donde deberá presentarse dentro 
del término de 20 dias á dar sus descargos;, en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. .

Zaragoza 6 de Abril de 1880.—Meliton Itu- 
rralde.

IMPRENTA DEL HOSPICIO,


